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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, evalúe en 

relación a la situación de inseguridad que se vive en el Barrio Industrial de 

la ciudad de Rosario, la posibilidad de: 

a) reforzar el patrullaje policial y la presencia de agentes caminantes; 

b) aumentar la cantidad de puntos de monitoreo; 

e) dotar de mayores recursos policiales a las comisarías y subcomisarías de 
la zona; e, 

d) instalar un sistema de alarmas comunitarias. 

JUAN CRUZ CÁNDIDO 

Diputado Provincial 

Unión Cívica Radical - FPCS 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La situación generada por las dificultades en el servicio de 

seguridad pública es una realidad que, pese a promesas electorales de todo 

tipo, no ha hecho más que agravarse; en algunos casos aun cuando la 

inmensa mayoría de la ciudadanía se encontraba confinada en sus hogares 

debido a las restricciones dispuestas en el marco de la cuarentena. 

Los vecinos del Barrio Industrial de la ciudad de Rosario 

vienen alertando respecto a la cantidad de hurtos, robos, disparos de armas 

de fuego y ataques a viviendas y personas. A su vez, expresan 

preocupación por la notable disminución de la presencia policial, tanto la 

circulación de patrulleros o el recorrido de agentes caminantes de la Policía 

de Santa Fe. 

Días atrás, fuimos convocados a una reunión con 

representantes del barrio (que residen en la zona de Av. Sabin hasta Felipe 

Moré, entre Juan José Paso hasta Gorriti) que dieron cuenta del robo de 

hasta un reflector que iluminaba la misma subcomisaría 24, sin que se haya 

logrado evitar el mismo. Pudimos ser testigos de puertas de casas forzadas, 

disparos en techos y frentes de inmuebles y escuchar a víctimas de distintos 

delitos. 

Por lo expuesto, solicitamos al Poder Ejecutivo, y por su 

intermedio al Ministerio de Seguridad que se tomen distintas medidas que 

contribuyan de manera urgente a mejorar la prevención y el policiamiento: 

mayores recursos para las comisarías y subcomisarías de la zona y 

garantizar mayor presencia de patrulleros y caminantes, sea dependientes 

de las comisarías y subcomisarías locales o de policias especiales; y a su 

vez, solicitamos fortalacer la infraestructura tecnológica básica, instalando 

más puntos de monitoreo de cámaras de seguridad y la posibilidad de 
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instalar un sistema de alarmas comunitarias que permita dar a la ciudadanía 

mayores herramientas de cuidado. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del 

presente proyecto de Comunicación. 

JUAN CRUZ CÁNDIDO 
Diputado Provincial.·. 
Unión Cívica Radical - FPCS 
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